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  COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-339-2023 
 

 

FECHA DE FIRMEZA:        16  DE OCTUBRE DE 2023 

   

ASUNTO: INFORME LEGAL Y TÉCNICO SOBRE SALARIOS ACTUALES 
DEL INA, EN RELACIÓN CON LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO.  
CUMPLIMIENTO ACUERDO JD-AC-298-2023. 
 

PARA INFORMACIÓN: Presidencia Ejecutiva, Gerencia General, 

Subgerencias, Auditoría Interna, Asesoría Legal. 

   

QUE EN  LA SESIÓN ORDINARIA NO. 41-2023 CELEBRADA EL 16 DE 
OCTUBRE DEL 2023, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE ESA SESIÓN, EN SU 
CAPÍTULO VI: 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que mediante acuerdo JD-AC-298-2023, de fecha 18 de setiembre 2023, la Junta 

Directiva le solicito a la Administración, un informe legal y técnico sobre las implicaciones 

de la escala definitiva de salarios según la Ley Marco de Empleo Público, en torno al 

Régimen Autónomo de Servicios del INA y el salario global que tiene la Institución. 

 

2. Que la Gerente General  Wendy Fallas, con apoyo de la señora Sandra Rodríguez, 

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos,  proceden con la exposición de dicho informe, tal 

como consta en actas. 

 
3. Que, en cuanto al criterio legal, en el oficio AL-131-2023 se indica que quienes 

devenguen un salario compuesto mayor al que le correspondería a su categoría bajo la 

modalidad de salario global, serán excluidos de cualquier incremento salarial producto de 

aumentos a la base o bien reconocimiento de incentivos, hasta que el monto por concepto 

de salario global sea igual al salario compuesto que recibía, y en el mes siguiente se 

trasladarán al salario global. 

 
4. Que las personas que actualmente poseen un salario global INA superior al salario 
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global definido por MIDEPLAN, se les respetará el pago de salario global establecido. Esta 

disposición no fue regulada en la ley, obedece a una disposición reglamentaria establecida 

por MIDEPLAN. 

 
5. Que la Administración Superior debe ordenar a la Unidad de Recursos Humanos 

aplicar de forma inmediata las reglas de transición establecidas en la legislación para las 

personas que actualmente reciben su pago salarial bajo la figura de salario compuesto. 

 
6. Que se debe instruir a la Unidad de Recursos Humanos para que aquellas personas 

que ingresen a laborar por primera vez a la institución o reingresen después de 1 mes de 

interrumpida la relación laboral, sean remuneradas con el nuevo salario definido por 

MIDEPLAN. 

 
7. Que el comparativo por clase de puesto INA-RAS versos MIDEPLAN, se presenta en 

los siguientes términos: 
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8. Que algunas implicaciones técnicas de la Escala Salarial definitiva (MIDEPLAN) 

son: 
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9. Que las implicaciones del presupuesto 2023-2024, se describen a continuación: 
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POR TANTO: 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE 

LA VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO: DAR POR RECIBIDO, CONOCIDO Y APROBADO EL INFORME 

ELABORADO POR LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS, EN RELACIÓN 

CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL SALARIO GLOBAL EMITIDO POR EL 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA ECONÓMICA, EN 

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO JD-AC-298-2023, TODO  SEGÚN LA LEY 

MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, EN TORNO AL RÉGIMEN AUTÓNOMO DE 

SERVICIOS DEL INA Y EL SALARIO GLOBAL QUE TIENE LA INSTITUCIÓN. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
Lic. Bernardo Benavides B. 
SECRETARIO TÉCNICO JUNTA DIRECTIVA 
jls 


		2023-10-18T14:17:39-0600
	BERNARDO BENAVIDES BENAVIDES (FIRMA)


	



